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UNIDAD TÉCNICA DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y DIFUSIÓN 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2023 
IECM/UTCSyD/258/2023 

Lic. Bernardo Núñez Yedra 
Secretario Ejecutivo 

En cumplimiento al artículo 41 O del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, asi como, al Artículo 143 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral que establece el mandato para que las áreas 
de Comunicación Social de los OPLES realicen un monitoreo de publicaciones 
impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida 
o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales. 

Me permito informarle que, en el periodo del 11 al 18 de septiembre de 2023, no se 
detectó publicación impresa que abordara estos temas. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo 

ATENTAMENTE / 

·' 

ro. Salva or Gabriel Macías Payén 
Titular de la Unidad Técnica de 
Comunicación Social y Difusión 
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